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 ANEXO VI

Códigos de Organismos de la Seguridad Social, Ministerios y 
Administración Autonómica

Organismos de la Seguridad Social

01 Instituto Nacional de la Seguridad Social.
02 Instituto Nacional de  Gestión Sanitaria.
03 Instituto de Mayores y Servicios Sociales.
04 Instituto Social de la Marina.
05 Gerencia de Informática de la Seguridad Social.
06 Tesorería General de la Seguridad Social.
07 Intervención General de la Seguridad Social.
08 Servicio Jurídico de la Administración de la Seguridad Social.

Ministerios

09 Administraciones Públicas.
10 Agricultura, Pesca y Alimentación.
11 Asuntos Exteriores y de Cooperación.
12 Cultura.
13 Medio Ambiente.
14 Industria, Turismo y Comercio.
15 Interior.
16 Defensa.
17 Economía y Hacienda.
18 Educación y Ciencia.
19 Justicia.
20 Fomento.
21 Presidencia.
22 Sanidad y Consumo (1).
23 Trabajo y Asuntos Sociales (1).
24 Vivienda.

Administración Autonómica

25 Cataluña.
26 País Vasco.
27 Galicia.
28 Cantabria.
29 Asturias.
30 Andalucía.
31 Murcia.
32 Aragón.
33 Castilla-La Mancha.
34 Valencia.
35 La Rioja.
36 Extremadura.
37 Canarias.
38 Castilla-León.
39 Illes Balears.
40 Madrid.
41 Navarra.
42 Ceuta.
43 Melilla.

(1) En caso de destino en Entidades Gestoras o Servicios Comunes de la 
Seguridad Social, indicar en anexo IV el código de la Entidad Gestora o Servicio 
Común y no el del Ministerio 

 11161 RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2005, de la Subse-
cretaría, por la que se declara desierto puesto convo-
cado por el procedimiento de libre designación por 
Orden TAS/976/2005, de 12 de abril.

Por Orden TAS/976/2005, de 12 de abril (Boletín Oficial del 
Estado de 15 de abril), se anunció convocatoria pública para proveer, 
por el procedimiento de libre designación, el siguiente puesto de tra-
bajo: Secretario puesto de trabajo N30 de la Unidad de Apoyo de la 
Dirección General de Integración de los Inmigrantes, nivel de comple-
mento de destino 14 y complemento específico de 3.664,32 euros.

Esta Subsecretaría, en uso de las atribuciones que tiene conferi-
das, ha resuelto declarar desierto el citado puesto de trabajo.

Madrid, 24 de junio de 2005.–La Subsecretaria, P. D. (Orden 
12.09.96, BOE 13.09.96), la Subdirectora General de Recursos 
Humanos, Concepción Méndez-Villamil Martínez.

Subdirección General de Recursos Humanos. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

 11162 ORDEN APU/2032/2005, de 17 de junio, por la que se 
convocan pruebas selectivas para proveer puestos de 
trabajo de personal laboral fijo, en el marco del pro-
ceso de consolidación de empleo temporal, en la cate-
goría profesional de Titulado Medio Sanitario Asisten-
cial, grupo profesional 2, en el Ministerio de 
Administraciones Públicas y sus organismos autóno-
mos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 121/2005, 
de 4 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
para el año 2005, el Acuerdo de la Comisión de Interpretación, Vigi-
lancia, Estudio y Aplicación del Convenio Único para el personal labo-
ral de la Administración General del Estado (CIVEA), de 17 de junio de 
1999, relativo a la consolidación de empleo temporal, y de conformi-
dad con los artículos 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General del Estado y 
29 del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles de la Adminis-
tración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, esta Subsecretaría, previo informe favorable de la 
Dirección General de la Función Pública, en uso de las competencias 
que le están atribuidas, ha resuelto:

Primero.–Convocar proceso selectivo para cubrir, en el marco del 
proceso de consolidación, el puesto de trabajo que figura relacionado 
en el anexo a la presente Orden.

Segundo.–Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo 
podrán efectuar la solicitud en el plazo de veinte días naturales, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del 
Estado de la presente Orden, en impreso ajustado al modelo oficial de 
solicitud de admisión a pruebas selectivas en la Administración Pública 
y liquidación de derechos de examen (modelo 790) y que les será faci-
litado en el Centro de Información Administrativa del Ministerio de 
Administraciones Públicas, en la Dirección General de la Función 
Pública, en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y en las 
Representaciones Consulares o Diplomáticas.

Tercero.–Las bases de la convocatoria se harán públicas, al 
menos, en los tablones de anuncios del Ministerio de Administraciones 
Públicas, en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, en la 
Dirección General de la Función Pública y en el Centro de Información 
Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas.

Cuarto.–La presente convocatoria y cuantos actos administrativos 
se deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugna-
dos, en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, la Administración podrá en su caso, proceder a la revi-
sión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la 
mencionada Ley.

Madrid, 17 de junio de 2005.–El Ministro, P. D. (Orden APU/
3308/2004, de 7 de octubre; B.O.E. del 14), la Subsecretaria, María 
Dolores Carrión Martín.

ANEXO

Ámbito territorial (localidad): Málaga.
Número de puestos de trabajo: 1. 

 11163 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2005, de la Subse-
cretaría, relativa a la realización de las pruebas para 
proveer plazas de personal laboral fijo, en el marco 
del proceso de consolidación de empleo temporal en 
la categoría profesional de Titulado Superior Sanita-
rio Asistencial, Grupo 1, en este Departamento.

En cumplimiento de lo establecido en la base cuarta de la Orden 
de 5 de mayo de 2005 (B.O.E. n.º 111, de 10 de mayo de 2005), por 
la que se convocan pruebas selectivas para proveer plazas de perso-
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nal laboral fijo en la categoría profesional de Titulado Superior Sani-
tario Asistencial, en el marco del proceso de consolidación de empleo 
temporal en el Ministerio de Administraciones Públicas.

Esta Subsecretaría, en el uso de las competencias que le están 
atribuidas ha resuelto:

Primero.–Declarar admitida provisionalmente a doña Sonia 
Monserrat Cabezas Quintero, D.N.I. n.º 19.987.900, que se exami-
nará del temario correspondiente a la plaza número de orden 1 del 
Anexo I de las bases de la convocatoria.

Los aspirantes omitidos tendrán un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la publicación en el Boletín Ofi-
cial del Estado de la presente Resolución, para hacer las alegaciones 
que estimen pertinentes.

Segundo.–Las pruebas selectivas se realizarán en la sede de la 
Delegación del Gobierno en Valencia, Plaza del Temple, n.º 1, Valen-
cia, el día 8 de octubre de 2005, a las 10:00 horas.

Tercero.–Esta Resolución se hará pública en los tablones de 
anuncios del Ministerio de Administraciones Públicas, en las Delega-
ciones y Subdelegaciones del Gobierno, en la Dirección General de la 
Función Pública y en el Centro de Información Administrativa del 
Ministerio de Administraciones Públicas.

Cuarto.–Esta resolución podrá ser impugnada por los interesa-
dos de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 15 de junio de 2005.–La Subsecretaria, María Dolores 
Carrión Martín. 

MINISTERIO DE  CULTURA
 11164 ORDEN CUL/2033/2005, de 10 de junio, por la que 

se aprueba la relación provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y 
lugar de celebración del ejercicio de las pruebas 
selectivas para cubrir plazas de personal laboral fijo 
en el marco del proceso de consolidación de empleo 
temporal en la categoría de Titulado Medio Docente 
y Cultural, grupo profesional 2, en el Ministerio de 
Cultura y sus organismos autónomos.

En cumplimiento de lo dispuesto en las bases de la convocatoria 
de pruebas selectivas para proveer plazas de personal laboral fijo, en 
el marco del proceso de consolidación de empleo temporal en la 
categoría de Titulado Medio Docente y Cultural (Restaurador), grupo 
profesional 2, en el Ministerio de Cultura y sus organismos autóno-
mos, convocadas por Orden CUL/1126/2005, de 15 de abril (BOE 
n.º 100 de 27 de abril), he resuelto:

Primero.–Aprobar las listas provisionales de aspirantes admiti-
dos y excluidos a las citadas pruebas. Las listas de aspirantes admiti-
dos se encontrarán expuestas en los tablones de anuncios del Minis-
terio Cultura y en su página web (www.mcu.es) y en el Centro de 
Información Administrativa del Ministerio de Administraciones Públi-
cas y en su página web (www.administracion.es).

Segundo.–Publicar como anexo a la presente resolución, la lista 
de excluidos a que se refiere el apartado anterior, con expresión de 
las causas de exclusión.

Tercero.–Tanto los aspirantes excluidos como los omitidos por 
no figurar en las listas de admitidos ni en la de excluidos, disponen 
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» para 
subsanar los defectos que hayan motivado su no admisión o la omi-
sión simultánea en las listas de admitidos y excluidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la 
realización de las pruebas.

Cuarto.–Se convoca a los aspirantes admitidos para la celebra-
ción del primer ejercicio de la fase de oposición el día 24 de septiem-
bre de 2005, en llamamiento único, a las diez horas, en la Sala de 
Protocolo del Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía, sito en la 
Calle Santa Isabel, 52 de Madrid.

Quinto.–Los aspirantes deberán ir provistos necesariamente de 
bolígrafo de tinta negra o azul. Asimismo, deberán presentar su 

documento nacional de identidad, permiso de conducción o pasa-
porte y la hoja número 2, «ejemplar para el interesado» de la solicitud 
de admisión a las pruebas.

Madrid, 10 de junio de 2005.–La Ministra, P.D., (Orden CUL/
2591/2004, de 22 de julio, BOE del 31), el Subsecretario, Antonio 
Hidalgo López. 

ANEXO

Relación provisional de aspirantes excluidos a las pruebas 
selectivas para cubrir plazas de personal laboral fijo en el 
marco del proceso de consolidación de empleo temporal en 
la categoría de Titulado Medio Docente y Cultural, grupo 
profesional 2, en el Ministerio de Cultura y sus organismos 

autónomos (Orden CUL/1126/2005, de 15 de abril)

Apellidos y nombre NIF Motivo de exclusión

   
Mayoral Calles, Mónica. 05287576-Z No justificar exención 

de pago-falta decla-
ración jurada de 
rentas (base 3.2.b).

Medina Coll, Fernando. 46715426-B No abonar la tasa por 
derechos de examen 
o abono insuficiente 
(base 3.2.).

Moñivas Mayor, Esther. 51423263-R No justificar exención 
de pago-falta decla-
ración jurada de 
rentas (base 3.2.b).

No indicar o indicar 
erróneamente el 
número de orden 
(casilla 16).

Pérez Medina, Diana. 00800322-Z No firmar la instancia.
Pozuelo Sánchez, María José. 50429963-W No indicar o indicar 

erróneamente el 
número de orden 
(casilla 16).

Sobrecueva Menéndez, María 
Ramona.

09443934-L No indicar o indicar 
erróneamente el 
número de orden 
(casilla 16).

 11165 ORDEN CUL/2034/2005, de 10 de junio, por la que 
se aprueba la relación provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y 
lugar de celebración del ejercicio de las pruebas 
selectivas para cubrir plazas de personal laboral fijo 
en el marco del proceso de consolidación de empleo 
temporal en la categoría de Auxiliar de Administra-
ción, grupo profesional 6, en el Ministerio de Cultura 
y sus organismos autónomos.

En cumplimiento de lo dispuesto en las bases de la convocatoria de 
pruebas selectivas para proveer plazas de personal laboral fijo, en el 
marco del proceso de consolidación de empleo temporal en la categoría 
de Auxiliar de Administración, grupo profesional 6, en el Ministerio de 
Cultura y sus organismos autónomos, convocadas por Orden CUL/
1073/2005, de 8 de abril (BOE n.º 98 de 25 de abril), he resuelto:

Primero.–Aprobar las listas provisionales de aspirantes admiti-
dos y excluidos a las citadas pruebas. Las listas de aspirantes admiti-
dos se encontrarán expuestas en los tablones de anuncios del Minis-
terio Cultura y en su página web (http://www.mcu.es/) y en el Centro 
de Información Administrativa del Ministerio de Administraciones 
Públicas y en su página web (www.administracion.es).

Segundo.–Publicar como anexo a la presente resolución, la lista 
de excluidos a que se refiere el apartado anterior, con expresión de 
las causas de exclusión.

Tercero.–Tanto los aspirantes excluidos como los omitidos por 
no figurar en las listas de admitidos ni en la de excluidos, disponen 
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» para 
subsanar los defectos que hayan motivado su no admisión o la omi-
sión simultánea en las listas de admitidos y excluidos.


